
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 25 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/mayo/2023. 

 

Ref.:     SUCESION DOBLE E INTESTADA Nº 2019-00097 

Causantes.- CRISANTA RODRÍGUEZ DE CASTILLO Y JOSÉ 

MANUEL CASTILLO MORENO 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, que pone de presente la petición de 

aplazamiento elevada por la vocera judicial de los interesados doctora Luz Dary Ortíz 

Sepúlveda visible a folios 66-68 del expediente digital y las razones por ella expuestas, el 

Despacho siendo procedente, DISPONE: 

 

PRIMERO:- En consecuencia SEÑALAR como nueva fecha y hora el día 

veinticuatro (24) del mes de julio de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las diez de la 

mañana (10:00 a.m.) como  fecha y  hora para la realización de la AUDIENCIA 

OBJECIÓN DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de los bienes relictos de los causantes 

conforme el artículo 501 del C.G.P. en la que se escucharan a los voceros judiciales de 

los interesados respecto de las pruebas que soliciten y pretendan hacer valer las cuales 

deberán presentar con antelación no inferior a cinco (5) días de la fecha señalada.  

 
SEGUNDO: Conforme el artículo 107 C.G.P. y las disposiciones especiales 

adoptadas, dicha audiencia se realizará de manera virtual a través de la Plataforma 

Microsoft TEAMS cuyo link se enviara en su momento. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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